
Podés asesorartePodés asesorarte  

Ante situaciones de:Ante situaciones de:
violencia, discriminaciónviolencia, discriminación
o acosoo acoso



Ante situaciones de violencia, discriminaciónAnte situaciones de violencia, discriminación  
o acoso podés o acoso podés consultarconsultar en: en:  

UDELARUDELAR
-Equipo Técnico de la Unidad Central sobre Violencia, Acoso y discriminación (UCVAD)-Equipo Técnico de la Unidad Central sobre Violencia, Acoso y discriminación (UCVAD)   

ÁREAÁREA
-Equipo Técnico del Área de tecnologías, y ciencias de la naturaleza y el hábitat-Equipo Técnico del Área de tecnologías, y ciencias de la naturaleza y el hábitat

FVETFVET
-Referente del servicio-Referente del servicio



-Escrito mediante nota-Escrito mediante nota
-Completando formulario-Completando formulario   

-Acta-Acta

En todos los casos deberá ser suscriptaEn todos los casos deberá ser suscripta
por quien denuncie.por quien denuncie.

Las denuncias podránLas denuncias podrán
formalizarse por unaformalizarse por una  
de las siguientes vías:de las siguientes vías:

Las consultas:Las consultas:

-Se deberán tratar de manera reservada-Se deberán tratar de manera reservada
-No tienen carácter vinculante-No tienen carácter vinculante

La Unidad o equipo que reciba unaLa Unidad o equipo que reciba una
consulta deberá agendar una entrevistaconsulta deberá agendar una entrevista
dentro de los 5 días hábiles siguientes.dentro de los 5 días hábiles siguientes.   



Equipo Técnico deEquipo Técnico de
la Unidad Centralla Unidad Central   
sobre Violencia,sobre Violencia,

Acoso yAcoso y
DiscriminaciónDiscriminación   

(UCVAD)(UCVAD)  

UdelarUdelar ÁreaÁrea FvetFvet

Equipo Técnico delEquipo Técnico del
Área de tecnologías,Área de tecnologías,
y ciencias de lay ciencias de la
naturaleza y elnaturaleza y el
hábitathábitat

Referente  delReferente  del
servicioservicio

La denuncia podrá presentarse ante:La denuncia podrá presentarse ante:

FvetFvet

Autoridades delAutoridades del
servicio solicitandoservicio solicitando
que se disponga unque se disponga un
procedimientoprocedimiento
disciplinariodisciplinario

Dentro  de  lasDentro  de  las
24hs  de24hs  de
realizada  serealizada  se
deberá  remitir  adeberá  remitir  a
la  Unidadla  Unidad
Central  (UCVAD)Central  (UCVAD)   



-Se expide una constancia de la denuncia con la fecha y un número para poder realizar el-Se expide una constancia de la denuncia con la fecha y un número para poder realizar el
seguimientoseguimiento   

-Se cita a la parte denunciante, puede presentarse acompañada-Se cita a la parte denunciante, puede presentarse acompañada   

-Se cita a la parte denunciada a declarar, puede concurrir acompañada-Se cita a la parte denunciada a declarar, puede concurrir acompañada   

-Se puede convocar a declarar a otras personas como testigos-Se puede convocar a declarar a otras personas como testigos

-Los Equipos Técnicos pueden recomendar medidas preventivas-Los Equipos Técnicos pueden recomendar medidas preventivas   

-Se envía un informe fundado a las autoridades del servicio que son quienes deciden respecto del-Se envía un informe fundado a las autoridades del servicio que son quienes deciden respecto del
casocaso

-Se notifica a las partes de dicho informe y se les entrega copia de las actuaciones-Se notifica a las partes de dicho informe y se les entrega copia de las actuaciones

-Las autoridades pueden recomendar el inicio de un procedimiento administrativo (investigación-Las autoridades pueden recomendar el inicio de un procedimiento administrativo (investigación
administrativa o sumario)administrativa o sumario)

Luego de la denuncia:Luego de la denuncia:



-Persona denunciante-Persona denunciante
-Persona testigo-Persona testigo

Se pueden prever medidasSe pueden prever medidas
de protección para:de protección para:

-Si, la persona denunciante goza de-Si, la persona denunciante goza de
autonomía y decide libremente si quiereautonomía y decide libremente si quiere
finalizar el trámite o nofinalizar el trámite o no

-En caso que decida retirar la denuncia y-En caso que decida retirar la denuncia y
haya una investigación o sumario en trámitehaya una investigación o sumario en trámite
le compete a las autoridades decidir el cesele compete a las autoridades decidir el cese
o no de dicho procedimientoo no de dicho procedimiento

¿Se puede retirar la denuncia?¿Se puede retirar la denuncia?  

Los Equipos Técnicos que reciban unaLos Equipos Técnicos que reciban una
denuncia pueden recomendar a lasdenuncia pueden recomendar a las
autoridades que adopten medidas paraautoridades que adopten medidas para
proteger a la persona denunciante y aproteger a la persona denunciante y a
la persona testigola persona testigo



Equipo Técnico de la UnidadEquipo Técnico de la Unidad
Central sobre Violencia,Central sobre Violencia,

Acoso y DiscriminaciónAcoso y Discriminación   

(UCVAD)(UCVAD)  

ContactosContactos

UdelarUdelar ÁreaÁrea

Equipo Técnico del Área deEquipo Técnico del Área de
tecnologías, y ciencias de latecnologías, y ciencias de la
naturaleza y el hábitatnaturaleza y el hábitat

FvetFvet

Referente  del  servicio:Referente  del  servicio:
Dra .  María  Laura  SorondoDra .  María  Laura  Sorondo   

091 085 060091 085 060     

2 408 70512 408 7051     - 2 400 9292- 2 400 9292
  

ucvad@udelar.edu.uyucvad@udelar.edu.uy

091 389 137 - 091 426 707091 389 137 - 091 426 707     

1903 23091903 2309

vad.areact@udelar.edu.uyvad.areact@udelar.edu.uy

091 372 839091 372 839
1903 23071903 2307

mlsorondo@fvet.edu.uymlsorondo@fvet.edu.uy


